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b) Cuentas de los Dos últimos ejercicios cerrados, 
acompañados del correspondiente informe de la auditoria 
en el caso de que la empresa se encuentre obligada legal-
mente a auditar sus cuentas, legitimadas notarialmente.

c) Informes de instituciones financieras que acredi-
ten suficiente capacidad económico-financiera del licita-
dor.

3.7 Capacidad técnica: Información y trámites nece-
sarios para evaluar si se cumplen los requisitos:

1. Descripción de los Contratos más significativos 
establecidos en los Dos últimos años, indicando su obje-
to, importe y clientes, y referidos exclusivamente a los 
servicios prestados en los ámbitos de la gestión de redes, 
y/o del mantenimiento y reparación de equipos e instala-
ciones informáticos y de telecomunicaciones.

2. Certificación de hallarse inscrito en el Registro 
General de Proveedores de Renfe-Operadora (R.G.P.) en 
el sector en cuyo ámbito se encuentre el objeto del con-
trato, o bien documentación acreditativa de haber presen-
tado la solicitud para la inscripción quedando condicio-
nada la adjudicación al alta efectivo en dicho registro.

3. Clasificación del Ministerio de Economía y Ha-
cienda: Grupo: V; subgrupo: 3; categoría: C.

En el caso de solicitantes radicados en otros Estados 
miembros de la Unión Europea distintos de España, ins-
cripción en un registro profesional o comercial, confor-
me a la propia legislación nacional.

4. Experiencia demostrable en la prestación de ser-
vidos de gestión de redes, y/o del mantenimiento y repa-
ración de equipos e instalaciones informáticos y de tele-
comunicaciones. El Solicitante deberá aportar cuanta 
información considere oportuna, siendo válida sólo si 
puede ser contrastada.

5. Acreditar que se dispone de delegaciones territo-
riales propias para asegurar el servicio de mantenimiento 
en los puntos geográficos afectados por los servicios de 
Cercanías y/o de Media Distancia, o compromiso de es-
tablecerlas caso de resultar Adjudicatario.

6. Acreditar estar certificada conforme a alguna de 
las normas ISO 9000 (certificado en vigor y los que los 
servicios a realizar se encuentren comprendidos dentro 
del alcance del mismo.

La documentación solicitada en los puntos anteriores 
debe ser original o Legitimada por fedatario público.

3.8 Contratos reservados: No.
3.9 La ejecución del servicio se reserva a una profe-

sión determinada: No.
3.10 Las personas jurídicas deben indicar los nom-

bres y cualificaciones profesionales del personal encar-
gado de la ejecución del servicio: Sí.

4. Procedimiento.

4.1 Tipo de procedimiento: Negociado.
4.2 Ya han sido seleccionados los candidatos:  No.
4.3 Criterios de adjudicación: La oferta económica-

mente más ventajosa teniendo en cuenta los criterios que 
figuren en el pliego de condiciones o en la invitación a 
licitar o a negociar.

4.4 Número de expediente: EX/2007/00402/000.00.
4.5 Publicaciones anteriores referentes al mismo 

contrato:  No.
4.6 Plazo de recepción de solicitudes de documen-

tos o de acceso a los mismos: No procede.
4.7 Plazo de recepción de ofertas y/o solicitudes de 

participación: Fecha: 21 de junio de 2007. Hora: 11:00 
horas.

4.8 Lengua (s) en que pueden redactarse las ofertas 
o solicitudes de participación: Español.

5. Información complementaria.

5.1 ¿Se trata de contratos periódicos?: No.
5.2 ¿Se relaciona el contrato o (contratos) con un 

proyecto o un programa financiado mediante fondos de 
la UE?: No.

5.3 Información adicional: Los gastos de publicidad 
de la presente licitación serán con cargo a la/s empresa/s 
adjudicataria/s.

Esta Licitación, se rige por la Ley 48/98, de 30 de di-
ciembre, sobre procedimientos de contratación en los sec-
tores del agua, la energía, los transportes y las telecomuni-
caciones por la que se incorporan al ordenamiento jurídico 
español las Directivas 93/38 CEE y 92/13 CEE.

Toda correspondencia mantenida sobre esta Licita-
ción deberá hacer referencia al expediente indicado en 
este anuncio.

Toda documentación deberá presentarse en español. 
En caso contrario deberá venir acompañada de una tra-
ducción oficial al idioma español, primando esta última 
en caso de duda o discrepancia.

Esta y otras informaciones pueden ser consultadas en 
la dirección: http//www.renfe.es

Junto con la solicitud de participación, deberá enviarse 
la documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos exigidos en los puntos relativos a: situación 
personal de los operadores económicos, capacidad econó-
mica y financiera y capacidad técnica. Las solicitudes de 
participación podrán entregarse «en mano» o enviarse por 
correo en la fecha y hora límites indicadas anteriormente 
en el «Plazo de solicitudes de participación» y en la direc-
ción señalada en el primer apartado de este anuncio. Para 
el supuesto de envío por correo, sólo se admitirá si se 
anuncia su presentación por este procedimiento mediante 
fax o correo electrónico antes de expirar el plazo límite 
establecido y pueda constatarse su entrega en correos en 
dicho plazo, recibiéndose posteriormente la misma dentro 
de los Siete días naturales siguientes. En caso de incumpli-
miento de cualquiera de los requisitos señalados, las Soli-
citudes de participación serán rechazadas.

Importe estimado de licitación: 290.000,00 euros/año.
5.4 Órgano competente para los procedimientos de 

recurso:
Nombre oficial: Ministerio de Fomento. Secretaría de 

Estado de Infraestructuras y Planificación.
Dirección postal: Paseo de la Castellana, 67.
Localidad: Madrid, código postal: 28071. País: España.

5.5 Presentación de recursos: Indicación de plazos 
de presentación de recursos: Quince días hábiles a contar 
desde el siguiente a la publicación de la licitación del 
contrato en el DOUE, o desde que se produzca la infrac-
ción que se denuncia (Ley 48/98 artículo 53 y ss.).

Fecha de envío del anuncio al DOUE: 6 de junio 
de 2007.

Madrid, 6 de junio de 2007.–El Director de Compras 
de la Dirección General de Servicios de Cercanías y Me-
dia Distancia, Mariamo de Francisco Lafuente. 

 40.451/07. Resolución de la Demarcación de Ca-
rreteras del Estado en Asturias por la que se 
anuncia la licitación del contrato de obra: «Obras 
de conservación. Adecuación de la instalación 
eléctrica a 22 kW para túneles de Brañaviella y 
Nievares».

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ministerio de Fomento. Dirección 
General de Carreteras.

b) Dependencia que tramita el expediente: Demar-
cación de Carreteras del Estado en Asturias.

c) Número de expediente: 15-O-0705.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Adecuación de la instala-
ción eléctrica a 22 kW para túneles de Brañaviella y 
Nievares.

c) Lugar de ejecución: Provincia de Asturias.
d) Plazo de ejecución (meses): Dos (2) meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total 
(euros). 149.859,66.

5. Garantía provisional. No se exige.
6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Servicio de Conservación y Explotación 
de esta Demarcación de Carreteras.

b) Domicilio: Plaza de España n.º 3, 1.º
c) Localidad y código postal: Oviedo (Asturias). 

33071.
d) Teléfono: 98 523 62 00.
e) Telefax: 98 525 06 31.

f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-
mación: Trece (13) días naturales a partir del día siguien-
te a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y 
categoría): Grupo I, subgrupo 5 y categoría e.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia 
técnica y profesional: Los licitadores deberán acreditar 
su solvencia económica, financiera y técnica por los me-
dios previstos en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de 
participación.

a) Fecha límite de presentación: Dentro del plazo de 
veinte (20) días naturales a partir del día siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado 
y hasta las catorce horas del último día de dicho plazo.

b) Documentación a presentar: La indicada en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares.

El envío, en su caso, de las proposiciones por correo a 
dicha dirección deberá realizarse de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 80 del R.D. 1098/2001. El télex, 
fax, correo electrónico o telegrama prevenido en dicho ar-
tículo se cursará dentro del plazo y hora límite fijado en 
este anuncio para la recepción de las ofertas y conforme a 
las condiciones estipuladas en dicho artículo, y deberá in-
cluir el número de certificado del envío hecho por correo.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Demarcación de Carreteras del Estado 
en Asturias.

2. Domicilio: Plaza de España n.º 3.
3. Localidad y código postal: Oviedo (Asturias). 33071.
9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Demarcación de Carreteras del Estado 
en Asturias.

b) Domicilio: Plaza de España n.º 3.
c) Localidad: Oviedo (Asturias).
d) Fecha: 18 de julio de 2007.
e) Hora: Diez horas.

11. Gastos de anuncios. Serán por cuenta del adjudi-
catario.

Oviedo, 7 de junio de 2007.–El Ingeniero Jefe de la 
Demarcación de Carreteras del Estado en Asturias, Igna-
cio García-Arango Cienfuegos-Jovellanos. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 39.426/07. Resolución del Instituto Español de 
Oceanografía, de fecha 5 de junio de 2007, por la 
que se anuncia concurso público para la adjudi-
cación del suministro de equipos para contenedor 
laboratorio móvil como anexo a la instalación 
radiactiva de 2.ª categoría de este Centro Oceano-
gráfico de A Coruña.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Instituto Español de Oceanografía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secreta-

ria General.
c) Número de expediente: 273/07.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Suministro de equipos 
para contenedor laboratorio móvil como anexo a la insta-
lación radiactiva de 2.ª categoría de este Centro Oceano-
gráfico de A Coruña.

d) Lugar de entrega: Centro Oceanográfico de A 
Coruña.

e) Plazo de entrega: 2 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.


